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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Diez de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00067-00 
 

I. Para los fines procesales a que haya lugar, se agrega y pone en conocimiento 

la información remitida por la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES-, quien informa que a partir del mes de marzo de 2023, 

continuará con la retención a titulo voluntario de la pensión devengada por el 

otrora demandante CARLOS MARIO ALZATE VALENCIA y a favor de su ex 

consorte ELISABET QUIROS QUIROS, conforme lo acordado en Conciliación 

del 7 de junio de 2022.  

 

II. De otro lado, visto el memorial que antecede en donde la que fuera 

demandada ELISABET QUIROS QUIROS, informó al Despacho que a la fecha 

se encuentra desafiliada en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS), incumpliendo con lo estipulado en la Conciliación del 6 de junio de 

2022; resulta menester, REQUERIR al ex cónyuge CARLOS MARIO ALZATE 

VALENCIA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, informe las razones por las cuales no ha dado estricto 

cumplimiento al Acuerdo Conciliatorio en lo que tiene que ver con la afiliación 

de su ex cónyuge en el régimen de la seguridad social en salud.  

 

Aparte de la notificación por Estados Art. 295 del C.G. del P., entérese al 

requerido por el medio más expedito posible, dejando constancia en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE,     

 

 

WILMAR DE JS CORTÉS RESTREPO  

JUEZ 
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